
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 041 -2024-A-MDM/LC
Maranura, 13 de marzo de 2024.

VISTO:

El Proveído N° 1344-2024, de fecha 11 de marzo de 2024, emitido por el Gerente Municipal Ing. 
Mario Jaquehua Zapata; El Informe N° 069-2024-GDH-HDM-NBGN/G, de fecha 11 de marzo de 2024, 
presentado por el Gerente de Desarrollo Humano Psicol. Noe Bercy Gonzales Napuri, solicita la emisión 
de la Resolución de Alcaldía, Designando al Responsable del Padrón Nominal de la Municipalidad Distrital 
de Maranura, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
y «establece que los Gobiernos Locales tienen por finalidad representar al vecindario, promover la adecuada 

^prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo Integral, sostenible y armónico de su 
.gjcircunscripción. Además, constituye función específica compartida de las municipalidades distritales 
¡¡promover la igualdad y no discriminación, conforme se indica en el numeral 3.3 del artículo 84 de la citada 

Ley Orgánica.

Que, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo IV 
de su Título Preliminar erige que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que 
les fueron conferidas;

Que, el artículo 6o de la Ley Orgánica de Municipalidades señala que la alcaldía es el órgano 
ejecutivo del Gobierno Local, el alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad 
administrativa;

Que, el numeral 72.2 del artículo 72° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; señala: 
"Toda entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de su misión y objetivos, así como la distribución de las atribuciones que se encuentren 
comprendidas dentro de su competencia";

Que, el numeral 2.3 del artículo 84° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala 
como funciones especifica exclusiva de las municipalidades distritales; "Organizar, administrar y ejecutar 
los programas locales de lucha contra la pobreza y de desarrollo social del Estado, propios y transferidos 
asegurando la calidad y focalización de los servicios, la igualdad de oportunidades y el fortalecimiento de 
la economía regional y local". Asimismo, el numeral 3.1 señala: "Difundir y promover los derechos del niño 
y del adolescente, de la mujer del adulto mayor, propiciando espacios para su participación en el nivel de 
las instancias municipales";

Que, con Resolución Ministerial N° 258-2014/MINSA, aprobado el 31 de marzo de 2014, se 
aprueba el Plan Nacional para la reducción de la desnutrición crónica infantil y la prevalencia;

Que, mediante Memorándum N° 085-2024-RH-MDM/LC, de fecha 15 de enero de 2024, emitido 
por el Abog. Max A. Pozo Ugarte, en calidad de Responsable de Recursos Humanos, designa el cargo de 
PROMOTOR SOCIAL para el Proyecto denominado ‘‘Mejoramiento de Capacidades de familias para la 
Disminución de la Desnutrición y prevención de anemia en Niños del Distrito de Maranura, La Convención 
-  Cusco”, a la Psicol. Edith García Umeres, a partir de la fecha 15 de enero de 2024;



■

Que, Proveído N° 1344-2024, emitido por el Gerente General Ing. Mario Jaquehua Zapata, corre 
traslado el Informe N° 069-2024-GDH-MDM-NBGN/G, de fecha 06 de marzo de 2024, presentado por el 
Gerente de Desarrollo Humano Psicol. Noe Bercy Gonzales Napuri, quien solicita la designación del 
Responsable del PADRÓN NOMINAL, por ello se propone a la profesional:

•  EDITH GARCIA UMERES
• DNI .43358727
• Correo electrónico: eqarciaumeres@qmail.com

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con lo establecido en la Ley N.° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -  DESIGNAR, a la Psicol. Edith García Umeres, identificada con DNI: 43358727, 
como RESPONSABLE del Padrón Nominal de lay correo electrónico: eqarciaumeres@qmail.com

Municipalidad Distrital de Maranura, quien conducirá, coordinará y cumplirá las responsabilidades propias 
de los cargos, en concordancia con la normatividad que regula las responsabilidades previstas en el 

j j  numeral 4.4 de la directiva N° 001-2020-midis. de la unidad local de empadronamiento y otras normativas 
concordantes.

ARTÍCULO SEGUNDO. -  ENCARGAR, a Gerencia Municipal, la Gerencia de Desarrollo Humano, y 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier otro documento administrativo, que se 
interponga a la presente resolución de alcaldía.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la Oficina de Informática de la Municipalidad Distrital de Maranura, 
para que se disponga la publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad 
www.munimaranura.qob.pe de conformidad al numeral 4) del Art. 44°de la Ley 27972 -  Ley Orgánica de 
Municipalidades.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLIQUESE.
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